
IÚINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL
DEPARTAMENTO DE POLICIA BOYACA
POLICIA METROPOLITANA DE ÍUNJA

ORDEN DEL DiA

1. Verificación de asilentes
2. Leclura del acla anterior
3. Verficación de los compromisos
4. Temas a táar

l. Eo Tunja a los 02 dias del mes de abrildelaño 2025, se reunieron los señores supervisores de las
órdenes de compra N" 144c6.2,14406'3,144064, els€ñor ¡ntendente Juan Pablo Peva Banio6 (METUN),

subintendente Samuel Enrique Lache Palacbs (DEBOY) sub¡ntendente Edsin Lozano Rutian (UPRES), con
el contratista d señor Pedro Nd Peláez Tisnes, con el fin de dar inicio al contráo y las condic¡ones
de prec¡os de repuedos, mano de obfa y demás cornpromisos dentro lo establec¡do en elAcuerdo
Marco de Precios ccE {a2o3o-AMP-2O2OAOQUtSrctÓN DE (t) SERVIC|O DE MANTENTMTENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO OE OBRA; Y (ll)
ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES,

2. No Adica

3. No Aplica

,1. Temas a üaiar

I. LI'GAR DE Ei¡TREGA O Lt'GAR DE PRESTACIó D€L SERVICTO

Fecha: Tunia, 02 de abril de 2025
Hora de ¡nic¡o: 14:00 Hora de r¡nalización: 16:00

Lugar: lnstalaciones Policía Met opolitana de Tunja
ACfA - m25{r086¡al - GRULO - GRUTOV 29.25

QUE TRAfA OE LA REUNIÓX REAUZAOA POR PARTE DE LOS SEÑORES SUPERVISORES DE LAS
ORDEIES OE COXPRA I{" I.'4)62, I¿!IT}6:¡, 114¡¡6¡I, EL SEÑOR N¡TENOENÍE JUA¡I PABLO PAVA
BARRIOS ( ETU]{}, SUBINTENDE TE SA UEL ENRIOUE LACHE PALACIOS (DEBOY) SI EDwlN
LOZAT{O RwlA}{ (UPRES} CON EL COiITRANSTA SEÑOR PEDRO I{EL PELAEZ NSNES, GON EL FIN
DE DAR I ICIO AL COI{TRATO Y LAT¡ CO¡IOICIO}IES DE PRECIOS DE REPUESTOS, IAI¡O DE OBRA Y
DEMAS COIPRO ISOS DENIRO LO ESfABLECIDO EN EL ACUERDO XARCO DE PRECIOS CCE-
r8m3o-AÍP-Zr2O AOOUTS|CTÓI DE (¡) SERVTCTO OE XANTENTÍIE}{rO PREVE]¡T¡VO Y CORRECTTVO

INCLUIOAS AUfOPARfES Y TAXO DE OBRA; Y (II) AOQUIS|Có DE AUTOPARTES.

1DS,AC{001

i

i or"o**o..o
I



s^.2i):-CCt64l É u E,¡.(,.i *^ ¡o¡.mrÉ o€ L6sEfoE!.*s E w@q*
E corDM a r.d¿ r¡.¡úa!, r¡ry, Cf sEl¡oi úE¡EmJW p^fu p v B¡¡^e t¡Efu,, s{¡§¡rErDEm § ¡E ffi¡/E w{E p LrcDs @Esoy)
9 rHi LE¡¡iO ilru oret d E ffi¡sf sád PE!.o É Éa rÉ.6 cd¡ E E
riEc6 E EFc§rc, ¡^E E d^ Y E¡s trio6 !€ú¡o

DE acuerdo a lo esteblecilo dento delAcuerdo Marco de Precbs CCE-I82030-AMP-2020 AOOU|SIC|óN DE 0)
SERMCIO OE IíANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE
oBRA; Y (r) ADQUTSTCTÓN OE AUTOPARfES.

PLAZO DE EJEGUCIóI

S€rá a partir del 02 de abril del año 2025 hasta el 28 de ociubre de 2025, previá áprobecón de pó¡i¿as y firma
acta de inicio de b ejecucón de las órdeñes d¡e cor¡pra.

El oferente y posterior contr¿tisla deberá viatilizar y aulorizar, en caso d€ exÉtf en ún futuro y durante h vigencia
del contrato recursos adicbrBles 106 c¡rales serán adii)nadas a las ódeoes do compra suscriüas.

FORÍIA DE PAGO

El Proveedor debe faclurar dentro (le los die¡ (f0) dias caleñdario s¡guientes a la prestación del setuicio de
Mantenimi€nlo o la entrega de las Aut@artes, en cumplimbnto de las caraclerístir€s lécni=s establecilas en
los Documentos d€l Proce6o y bs valores establ€cjdG en la Ord€n (b Cornpra colocada por la Entidad
Compradora, tramb¡én 106 gr¿várnenes adicbnales (esbmpill-) y nivebs de servicio en cáso de que apliquen, y
preseñtar la factuÉ electróoic€ de aeerdo coñ las dispo6irrbnes legEles del c6o y en co¡cordanc¡a con las
disposiciones internas de cada Eñtrdad Coñpradora y publicár um copia 6n la T¡eñda Mrtuál del Estedo
Colombiano.

El Proveedor debe remitir a la Ent¡dad Compradora la facluÉ junto con los soport€s del caso, a saber: (i) pago
d€ los aportes al sistema de seguridad socbldel persooal que prestó el Bervirb duaante 6l pedfo e feciurarjunto
con un certificado suscrito por su representanle legal o revisor fiscál en el cual manifie§e que et Proveedor está
a p€z y salvo con sus obligac¡on€s laborales freme al sÉterna de s€gurilad soc¡al inlegral y dernás aportes
relacionados coñ sus obl¡l&¡ones laborales de coñformilad al adículc 50 de h Ley 789 de 2002 o aquetlas que
la modifiquen. y (i¡) los sopo¡les d6l mantenimieñto efeclrya¡¡er¡te rcel¡zado, relec,onando la mano de obr¿,
insurnos y autopsrtes utilizadas o la relacón de Aulopartes entregadas a la Enlidsd Cornpradora con la
declaracón de importac*in o el documento que hagB sus veces cuando apli¡ue, en todo cáso, el supeN¡sor de
la O.d€n d6 Compra podrá requerir los originaL"s de éstos- El Proveedor deb€ publ¡car copia de estos (bclrmentos
eñ Ia Tienda Virtuál del Estado Cok'mb¡áno rñáximo dentro de los oc*to (8) d¡as hábibs sirureotes a Ia lecha de
aprobec¡ón de la faclura

El serv¡c-ro de mantenimiento de €ste equFo aulornoto. §érá en la c¡udad de Tunja, en k ¡nstalacbñes olertadas
por e¡ coIfi'¿tista, de aclordo el anexo dé cobertura (b mar6 poa @artrnonb p6ra 6l bb 1, prev¡a
coordinación con loa supervkor€s d*ignedoe dél proceso.

FORIA DE EJECUCIÓN

La Entirád Compradora debe aprobar o rec.hazar les fecturas dentro de los tres (3) d¡as hátibs sigubotes a su
prcsentac¡¡5n- Una v€z aprobadas, la Entidad Compradora debe pagár las factuÉs dentro de los c,uarenta y cinco
(,15) dlas calendario, sigu¡entes a h l€cha de su ap.obac¡ón. Si al realizer le verificacirn complela de una laclura
no cumple con las nonms apli:ables o se solijta @re@iones a Ia masma, el término (b cuarenta y cinco (45)
dies calendario emp€zará a contar a part¡r é la aprobacirn de la nueva factura. lgualryEnte, es obloación det
Proveedor remitir a le Entiled CornFEdor¿ los soportes.

Coñ base en el cáleñdarb de implerneotaciin establ€ciro en el articub 20 del T¡tulo Vl dé la Re3o{rcrón 062 del
5 de meyo de 2020 expedida por h Dian, los suietos obligados &n expedir Faclura Effinica de Venta según
los paémetros establecidos en dicha resolución. En el caso que, se prÉsenten diferencias en el proceso de
facturación par¿ el tema de eteñci5n de gravárneñes adrc¡¡snales o de impueslos asocÉclos a las Órdeñes de
Compra, esto deberá ser resueho entre la Enüdad Compradora y el Proveedor, no obstante, par¿ el caso de
aquel¡as entidades cornprádorás q(€ aún se eñcuentran a¡rstando sus procedim¡entos a hs ñuevas dbposicbñes
de la DIAN el proveedor d€berá entregpr la facturá de acuerdo con les dispos¡ri)nes intemas de la Entllad
Compradora para lo cual debeaá concerlar el procedimierfo con el sup€rvisor de la Orden de Coñpra.

,D$AC{001 Aprüaoón: 3&!81202r



rcra- 2c2r' C.'t€Á { oÉuEu{óni.^¡.zB$preElcsioEss!Ér¡t6eEsEusoRDENEs
e4af fi6¿ r¡...¡, r.e., E 3áoñ ma.é¡fE ¡n¡.aro P v^ ure (Eut ffi grE Er-or¡E úfE P^46 (EÉY)
§ E6fr Le^E lrlJfr nmB) d EL cdBB¡ 3ck roño Na ,E(E¡§.E§ d Er E

BuYEAffiGcÉxfxo

El P.oveedor Logístico podÉ solicilar a la Entidad Compradoia el enüo delcornprob¿nte de pago, de descuentos
y retenciones ÉelizádoG a la fectur¿. En caso de soücitarb, b Eniidád Co.npr¿doc¿ terdrá '10 días hábiles
sguientes al pago para remitirlo al Proveedor.

El Proveedor d€be cumplir con las especificaciones del servrcio establ€cidG en el anexo téc¡¡co, la oferla y
demás documentos y foínatos del proceso so peña de que la Enlidád Compradora aplique lo cons¡gnado en la
cláusula 19 clel preÉente cbcumento- Respec{o de la calidad del selviilo prestado poa el proponente se acuerdan
niveles & servicio frente a la prestaciói del servrc¡o para gárantjzar la caldd del servh¡o duránte la elecuc¡óñ
de la Orden de Compra y su adecuada prestaclsn, al ¡ncurir en lo establecido en cáda nivelde servicio, se genera
le ac1úacón de los porcenfa¡rs po. nivebs de servircs recooocitG por el p.ov* e favor de h Entrdad
Compradora y que se aelaclcñen en los nume€les subsúuientes.

PaÉ apli¡iar los nivelés (b servi:i¡, el supervbor o ¡nterventor deberá allegar eñ los infomes mensuales los
soportes (documentos de lá enkega en mora, planilla, ada, reg¡stro fotográfico, etc.) que permitañ ev¡denciar el
retraso en los tÉmpos de entrega por caus¿r irñputable al Proveedor, aplicando bs porcentajes por nivel de
servicio a favor de la Eñtilad Compradora en la f¿ctur¿ co{respondiente a la eñtregE donde se pfesento el retraso.
Si se justificá y se cornprueba que el retraso en la entrega fue causado por causas atribuibles a la Eniidad
Cornpredora, no es pr@dente la aplbacitñ de 106 porce¡taÉ por núeles de servijo.

Facturacón mensual con apl¡cacón de nivel de servrc¡o: de conformrdad con h oferta presentada por el Proveedor
en el proceso de sel€ccrón, las partes acuerdan aplicer los porcentajes pot nivel de seNicio eñ la facturación
mensúal que presente €l Prov€€dor, en los eventc e¡ que se configure algune d€ las novedades que a
continuación se relac¡onan:

Cuando la devoluc¡ón delvehlc¡rlo otieto del servicio de mañtenimiento preventivo y/o coarectivo es reálizada 24
horas después de la fecha acordada coñ el supervisor o inteaventor cle la Orden de Compr¿ y la demor¿l es por
causas imputables al Proveedor se api¡cará l0% dé desclento

Cuando la d€volucón del vehicrrlo obieto del servicio de mañlenimrento Feventivo y/o coneclivo es real¿ada 48
horas después de la fecha acordada con el supervisor o ¡nt€rventor de la Ord€o de Cornpaa, y la demora es por
cáusas imputables al Pro/eedor se aplicará 15% de descueñto

Cuando le devoluc¡()n del vdrlcrr¡o obieto del servicio de mántenimÉnto preve¡tivo y/o coñedirc es realizada 72
hoÉs después de la fecha acordada con el supervisor o intervenlor de le Orden de Compra, y la demora es por
causas imputables al Proveedor s€ aplicará 20% de déscuento.

Cuando la devoluc¡ón del vehlculo ot eto del servicio dé mañtenimiento preventivo y/o cofiectivo es realizada 96
horas después de la fecha acordada con el supervisor o i¡terventor de la Orden de Csnpra, y la derñora es por
causas imputables al Poveedor se apli:aé 30% (b desctler{o, para las d¡erioras que superen lás 96 horas se
aplicará esle núel de servi:i).

Nota No. 1: Cuando la entrega fuer¿ de los p¡azos acordados con el sup€rvisof o interventor sea cáusada por:
movil¡2acbn6, paros, ecc¡dentes, c¡enes en bs vfas, causas de fuerza máyor o caso fortuito, solo será tenida en
cuenta la justrrcacón si se encu€ntra detidamente probada por el Proveedor y si ocuriro el hecho se informa
por escrito de manera oportuna, es decir, en la inmediatez de h @urenda del evento para determinar si la
Entidad Cornprador¿ acepta Iá justificacióo.

Para efec{o de t, anterbr, h supervbión o ¡nterventoría iflfofmará al Proveedor los hechos que configuran la
novedad par¿ que el Proveedor coohovérta o acepte los hecfios. En ceso de aceptack5n e¡ Proveedor procederá
a reali2ár el ajuste en la f&turácón. En caso de negarse el Pro/eedor deberá aportar dentro del mes siguiente
prueba o contra argumento para desvituar h prueba obteñ*la por la supervbón o intervefltoria. En caso de no
presentarse 106 arguÍlentos y pruebas para desvirtuar la novedad repoatada por la súpeNisióñ o interventoría
dentro del mes siguiente al informe de la inteNentoría, s€ eñt¡eñde aceptada la aplicación del nivel de serv¡i:o y
el Proveedor pro*rá a realizár el ajuste en la fEctúr¿ci5n y remitila a la Entidád Co.npradora para su
aprobac¡ón
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La suporvisón o interventoría podé autorizar el págo de lá laclur¿ con b conEsporidiente provisirn cle recursos
por concepto de Étención por nivel d€ servicb riedianté nota cr8ilo en tanto se decire la procedencie de la
retención, en 60 de no ser Bocedellle se ordenará la compensácirñ o se deÉrá en ñffrie b retencitn.

El Comándo de la Polbia iretropolrtana de funia p6gará el valor del presente contr¿to dé manere total, leniendo
en cuenta lá enkega (bl servicb por el proveedor, de¡lro de bs s€senta (60) dl6 cáfgndab *¡u¡eoles a la
presentÉc¡ón de la respecliva lactura (s) comercial (es); previámentre reálizadG el infofrr|€ de sup€rvisón, recibido
a sátisfacción y pego salud pensón y parafscales, eslos documentos deben ser tiañitados al Grupo de Contratos
de la Policía Metopolitaria de Tuñia, por parte del supervisor del proceso.

Todos 106 pegos estaÉn sujetG a le dispon¡bilidad del PAC - Prograrná Anual rneosual i¿ado de Cá¡a, a la
asignaci5n de Recu6os (b La Dirección Adm¡nistrativa y Financ¡erá de La Polida llácional y a las metas
macroeconómicas d€l País. S¡ b documenlos en referencá ño se reciben dentro d€ la @É estpubda. que un¿
vez recibidos s6an devu€llo§, por inconsbtencias corno b falta de infomac¡ón o mal diligencid¡iento d€ lo§
misr¡os, el Comando de la Policia Metropolitana de Tunia, canc€lara la (s) factur¿ (s) dentro de los noventa (90)
dias sigu¡entes de h fecha prcglámade, sbmpre y cuando s€ hubbren subsanado las obseñacbnes y se haya
cumplido con eltrámle docrrrne¡tal dentro del plazo indicádo

El Proveedof podrá solicil,ar a la Entidad Compradora el env{o d6l compfob€nt€ d€ págo, la apl¡cacióñ de
porcentajes por ñiveles cle serv¡(is realizádos a la factura. En caso de so¡icitarlo, la Entidad Compradorá tendrá
10 días hábil€s s(¡ui€,nt€§ al pago pará remitirl, al Pfovee(br.

El modelo de recepción mantiene bs lineamientos eBtablecilos paÉ el eñvío de hs docum€nto6 al buzón
central¿ado del SllF Nacióo pera la6 enüdades ejecútoras del Preslpueslo Gener¿l de la Nacitt.
El em¡sor (conlratista y/o proveedor dé bbnes o prestador de servi*E) debe ernitir el DodJrnento Electón¡co DE
(Facture(s), Nota(s) debito, Nota(6) Cnádito) y r€istrar e¡ dáo6 del Adguiriento el correo eleclrónbol
siifnacion.facturaelectonira@minhacienda.gov.co y en el carnpo not6 u observeci$es, regislrar la Posición de
Catálogo lnstitucioñal (PCl) que ¡dentifica a la entuad que gestionará el pago, es decir lá uni:lad o subunidad en
la que se registró el comprolnEo presupuestal; dato6 d,el contráo o caja ñeno( y correo del superv¡sor o
comprobante de caia rñeoor que ap&bará el OE. separados por punto y coria y enbe loa s¡gño§ *i al inicio y l¡nal
de dicha información, ejemplo:

#$ 16-01{1-M 16; ntunero del cor{rato; .al r ..!. 1l rr ryr s.{!i¡.qJ . ! r)r ¡,!t ij g!! u q

En el evento en que el pro\ree(br al mooento de ernitir el DE rto reghire b informaclsn en las notas u
observaciones como se mencio¡ó en el párraio anterior y con el fin de agilizar la g€stión de estos documentos,
el Sistema Facluracitn Eleatró. ca SllF tlac¡5n los asigñará a la Unidad EJecutorá iilenlificáda con el Nit reporhdo
en los datos del Adquirenle dól DE y quédara en €sbdo 'Pendieñte por distribuia para que un usuario de la
eñlidad o el supervÉor asEñe h rcl o sé lo asrgñe para $ lrárnile.

It PORTAITE: La Enlidad d€be regilrar previarñente al funcionarb o conHista des(¡nado corno 6up€rvÉor y
Gostor docr¡rier os en el SllF Nacit¡, según f, indbádt en el nurnerel 1 de le presede circubr, al igual que, la
entidád debe dar indicacion€s clares y exactas a los pfoveedor63 y/o contratitas de Ia enterio. información, con
el fiñ de geñerar un procGso de recepci5n con éxrto, adicionálmer*e, se recomienda reel¿ar €l registro de los
usuarios a la mayor brevedad posible para no tener contrat¡empos en la gestión de 6tos a partir del 1 de enero
de 2024.
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CARGA PESADA

RESUMEN PRESUPUESTO POR U IDAD

CmFo/c5ñgÉ¡Pi.*U!

cóFdcánidEá/r!( uo

CmBdc€ri,Et Pd( U,
camÉdc€ndá./r¡d( uo
Cosdc¿rrd'eb/Ad( Up

Ampar¿do con el cert ficado de dsponfr¡dád ple§ru€6{al nriíEro _ reorso 10 e)9€drdo por elGrupo de Presupuesto
de la Potacia Metropot¡tena de Tunia, por un valor total de $654 594 0OO,0O y certjfcado (b dispon¡b¡l¡dad pre§upuestal número
20325 reorrso 16 exp€d¡do por él Responsaue d€ PrBs{puesto de b Unk ad Preslador¿ de Sálud Bof¿cá por un valor total
de $15 000 00O.m

Nota: en caso de erstrr en un frrt(fo y dur¿nte la vEenc¡a del prEso reo.rs6 adii)rrál€§ y/o o.rpo cle vrgencias ful¡Jras
áprob€das por el Minister¡o de Haoen<la y Crédío Públrco, para salisf@r rEcesiclacl€s odlentes. serán adicionádos al o a
los procesG qle se s¡isariben, prevlo e.crdo de las pdtes, peírtténdc€ as¡ s¡rdn b.s r¡eceiirádes
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Para la gEst¡,5n de bs docurnentos recepcbndoG por parte de bs usuários de las ent¡dádés s€ manli€ne el link
de acceso al aplicatúo disp¡résto en la págiña web del SllF Nación.

Acceso ál SllF Nación /Usoarb SupeNisor Aprobac¡ón Fetura Electróoicá

La guía que contÉne el pocadirñiento pará la apobacbn/rechazo de Documento Elec{rón¡co-DE (Fáctura(s),
Nota(s) debito, Nota(s) Cédito) y la re¿s(¡naclin la eñcontÉran eñ la página web d€l Ministerio de Hacienda y
Cédito Públir/SllF t¡ec¡Ír/cbb de negoc¡o 18. S¡steÍia Fac{ur&l5n Eleclróiica - SllF t¡acntn / Proceso de
Recepci,Sn de Facturas para pago.

El abono en drenta se rcslizará a c¡Jenta bancaria d6 titularidad del oferonte, en e6tdo adúa y v¡gente, 9¡n
restricciones y situecicfl€s adminishali'ás que imposibiliten el pago, para lo cu¿l el olerBnte ontrog5rá csñificác¡ón
de cuenta bancaria no mayor a 30 d¡as de expedic¡ón (ügente) y formulario de inscrFción No. 2 "CUENTA
BANCARIA'

Notá 1: en cuanlo s€ retrere al pago de 106 aportes al sistema de ségurilad social integral, de coñfoírilad con lo
prcvisto en el Decreto 1273 de 2018, EL CONTRATISTA lo reslizaé mes vencido consiúgrendo para eleclos de
lhu¡dacón de los mi§¡no§, el pago recibido en el rnes inmediatamente arilerior.

Nota 2: la enti(bd en el eveob que la Ley b prweá heÉ b6 desar¡eofoe de soporte al silerf|a.

Nota 3: El oferente detreÉ adquirir la estampilb "Pro desáno¡lo de h Univers¡dád Hagóg¡ca y fecnológica
En atenc¡ón a las circulares 034 y 035 del 2022, 6l procedimbnto para el pago de las estsrnpillas deberá

realiza.se. de act erdc al ralor de cada contráo (órdenes de serviio, órden€s d€ cornpra, conbáos de cuantías
ñayores, contratos cb preslaciórl de serv¡c¡o§), partir de le fecha lo3 coñtratilé reálizálañ de mañere personal
el pago conéspondie¡le por concepio d€ €stanpilhs liquidado sobre el valor del coñtrato el 1% aproximándolo al
digito de $1 OOO már cercam, según lo estdlec¡¡lo en la ordeñanza 03O de 2@5, €rAedira po.la asa¡nbba del
Depertamenio dé Boyaé, es de anotat quo pará el procedir¡ieñto del págo dé di$as estamp¡llas, la UPTC
cuenta eñ su página Web con un instructivo per¿ el procedimiento.

No s€ admitién propuesias con foÍ¡as de pago diEfentes a 16 aquí eslableci,üs.

Publ¡cidad: e¡ contratista debérá cárgar en el contr¿to eleclróñico generado a través del SECOP ll, h facluracón
y demás documentacón correspond¡ente al proceso suscrito, lo coal seÉ objetó do veriñcac¡ón por parte del
supervisor del proce€o, Aara lo cualdeberá apoyarse en las difere¡tes guías ep€dira por la Ageocb Nacional
de Contratac¡ón Públ¡ca - Colombia Cornp.a Eficbnte.

VALOR ESTIIADO DE LA CONTRATACIÓN

El valor 6ümado del pr€sente proceso asciende a la suria de SE OEITTOS C/NCUENTA Y CUATRO HrL
QUINIEN7OS NOVÉN¡A Y CUAI]RO flrLLOtlES ($65,1.594.000,00), incluido impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e ¡ndirectos a que heya luger. de acueado a los valores del acuerdo marco, dstribuidos asi:
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Nota: eñ cáso de ex¡stir en un luturo y durante la v¡¡enc¡a del proceso recursos adicbnabs y/o cupo d€ vilencias
futuras 2025 aprobadas por el Min¡sterio de Hacienda y Cédito Público, para sáistacer ¡ec€sirádes ex¡stenteE,
seÉn ad¡:bnadoG al o a b6 procesos que se srrscribañ, prwb adrerdo de hs partes, permi&éndoGe así supl¡r
las necesidáde§.

Por otfa p€fle, el ofercnte se @ñprornele a tener en cuenta y cumplir con los paec¡os oñertados en lás colizeciones
enviadas en el €vento pr¡blbado en la págiña de Colornbia Cornpra Eficbnte asi: Cotizáciones r€peclivas No
14462,144063,144ú4.

COMPRO¡IISOS:

Relación de los comprom¡sos adquiridos por los participantes.

Act¡v¡dád Responsable
Fecha de
enÚega

Atender a cabal¡dad lo estipulado en la presenta acta.
Personal que i*ervÉne en b

ÉuníÓn
HastafnalÉar

contrato
Garantizar la d¡spon¡bilirad de bs puestos de trabajo
para lo§ funcionarios designados por los supervisore§
para que realicen sus trabaros administrado§
relácionado§ coñ Ie gecuoón del contr¿lo

Contráista
Hasta finalizar

contráo

Garantizar que se cump¡a con l, paaiado en elAalerdo
Marco de Precbs CCE-18203GAMP-
202OADQU|S|C|ÓN DE O SERVTCTO DE
¡,ANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
INCLUIDAS AUÍOPARTES Y [4ANO DE OBRA; Y (ll)
ADOUISICIÓN DE AUTOPARTES

Contratista
Hasta finalizar

?ol,- Uc,\ 3J-
/^)
%

Pedro Nel Peláez
Contrat¡sta

Juln Pltlo PtYr gafflo3

Supeivlsor orden de compro (¡IETUN)

sl srmuel Efflqla Lrcha Pal&lor
Superylsor ordcn óe compr.íOEBOY)

Sl E irln l.or'lro Rub¡rñ
9¡p.rvi6or ord.o d. co.np.. (UPRE§ DEBOYI

ArExo: uno (istádo ñ 0t ltr)
lrffi Pú Pr D¡e.añró ndrrslrtffiCtuo¡Erur I
R.ur.dorú sl s¡¡,.¡ Er4- Ld' FrÉ\lb/s|'dw c¡rúd (o€BoYl

Fafud..1.bñ,iñ02¡r..2%

Canerá 11 l{o l9{5
metun.grumov@poliia gov co

Fo¡MAcróN PúBuca

1DS-AC-0001 ¡probacjóñi 30¡04,2021
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ii !+ MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL
POLICfA NACIONAL
DEPARÍAMENTO OE POLICIA AOYACA
POLICIA METROPOLITANA DE TUNJA

F6cha: funia, 02 de abril de 2025
Hora de lniclo: '14:00 Hora de f¡nallzac¡ón: 16100

L f lnstalaciones Polic¡a l\rétro itana de a
ACÍA . a . GRULO - GRUMOV 29.25

QUE fRAfA DE LA REUNIÓ¡¡ REALIZAOA POR PARTE DE LOg SEÑORE§ §UPERVISORES DE LAS ORDENES DE COMPRA N'I.I¡1062,
I¡14063, 14¡106¡T, EL SEÑOR INTENOENIE JUAN PABLO PAVA BARRIOS (tt¡IEfUN), SUBINTENDENTE SA¡IUEL ENRIOUE LACHE PALACIOS
(DEBOY) 9r EDWN LOZANO RUVTAN (UPRES) CON EL CONfRAÍTSTA §EÑOR PEORO NEL PELAáZ tlSNES, CON EL FtN OE OAR tNtCtO AL
COI{ÍRATO Y LA8 CONOICIONES OE PRECIO§ DE REPUESÍOS, ÍIIANO OE OBRA Y OE AS COiIPROIISOS DENTRO LO E§TABLECIDO
EN EL ACUERDO frrARCO OE PRECTOS CCE-í82O3O-Ai,P.2O2O AOOUTSTC|ÓN DE 0) SERVTCTO DE Ír¡IANTENTMTENTO PREVET{T|VO Y
coRREcfrvo rNcluroas AUfoPARfES Y MAr{o DE oBRA; Y ([) ADOUTStCtÓN DE AUÍOPARTES.

ASISTENTES

GR.
NOMBRES Y
APELLIDOS

UNIDAD O
OEPENDENCIA CORREO ELECTRÓNICO CEDULA DE

CIUDADANfA fELÉFONO FIRMA

Pédro Nel Péláez
Ti8te§

uf 2020 pedro.pelaez@utautomotriz.corn.co 4520757

IT GU[./lOV MEfUN Juan pava@corr€o. policia. gov.co 93135480 3197540623 *-
sr

Samu6l Enrique
Lache Palacios GUMOV DEBOY Sámuel lache306g@correo.policiá gov co 1053608318 3202A34325

SI
Edwin Lozano

Ruvian
UPRES DEBOY edwin. lozan04455@correo. policia. gov.co 1072744455 3204307374

Carora 11 No 19-85
metun. grumov@policia.gov,co
wlw polici¿ oov co

INFORMACIóN PÚBLICA

I strozrssez lPz,r- u.r ftr- c-¡

Ju€n Pablo Pava
Baarios


